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"DECENIO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL PERÚ" 
"AÑO DE LA PROMOCIÓN DE LA INDUSTRIA RESPONSABLE Y DEL COMPROMISO CLIMÁTICO" 

ACUERDO REGIONAL N° 029-2014-GRJICR. 
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POR CUANTO: 
El Consejo Regional de Junín, en Sesión de Ordinaria celebrada a los 14 días del mes de enero de 2014, 
en la Sala de Sesiones de la Sede del Gobierno Regional Junín, de conformidad con lo previsto en la 
Constitución Política del Perú; en la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus 
modificatorias y demás Normas Complementarias. 

CONSIDERANDO: 

Que, los literales a) y k) del artículo 15° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales 
prescriben que es atribución del Consejo Regional aprobar, modificar o derogar las normas que regulen o 
reglamenten los asuntos y materias de competencia y funciones del Gobierno Regional; y, fiscalizar la 
gestión y conducta pública de los funcionarios del Gobierno Regional y, dentro de ello, llevar a cabo 
investigaciones sobre cualquier asunto de interés público regional; 

Que, el literal b) del artículo 14° de la norma acotada, estipula que el Consejo Regional se reúne en 
Sesiones Ordinarias y Extraordinarias, de acuerdo a lo que establece su Reglamento. Deberá reunirse 
como mínimo en una Sesión Ordinaria al mes. Adicionalmente se convocará a solicitud de un tercio del 
número legal de consejeros; 

Que, el Acuerdo Regional N° 002-2011-GRJ/CR, modificado por el Acuerdo Regional N° 045-2012- 
GRJ/CR establece que el Consejo Regional debe realizar dos (02) Sesiones Ordinarias al mes, debiendo 
llevarse a cabo los dos (02) primeros días martes de cada mes. 

Que, mediante Oficio N° 020-2014-GRJ-CR/SCV, la Consejera Silvia Castillo Vargas solicita modificación 
del Artículo Primero del Acuerdo Regional N° 002-2011-GRJ/CR, que establece la realización de 02 
Sesiones Ordinarias al mes, los dos primeros martes; sugiriendo que estas 02 sesiones se lleven a cabo el 
primer y tercer martes de cada mes; la Consejera Delegada, manifiesta que es complicado para los 
Consejeros Regionales culminar con los encargos a las Comisiones para la Sesión posterior, si se tendría 
un plazo de 15 días no se acumularían las labores; el Consejero Ginés Barrios, propone que siga 
manteniendo las fechas programadas; 

Que, el artículo 39° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, señala que los Acuerdos 
del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del Consejo Regional, 
de interés público, ciudadano, institucional o declara su voluntad de practicar un determinado acto o 
sujetarse a una conducta o norma institucional; 

El Consejo Regional con el voto MAYORITARIO de sus miembros: 
ACUERDA: 
ARTÍCULO ÚNICO.- DESAPROBAR la modificación del artículo primero del Acuerdo Regional N° 002- 
2011-GRJ/CR propuesta por la Consejera Silvia Castillo Vargas. 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 
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